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	SUBDIRECCIÓN OPERATIVA
ANEXOS 






ANEXO 1

MODELO DE CARTA DE PRESENTACIÓN DE LA PROPUESTA

(Ciudad y Fecha)

Señores
CONTRALORÍA GENERAL DE ANTIOQUIA
Calle 42B 52-106 Piso 7° Oficina 711
Centro Administrativo Departamental
La Alpujarra, Medellín.

REFERENCIA: Proceso de Mínima Cuantía MC CGA 035-2025.

El suscrito ___________________, en mi calidad de ________________, de acuerdo con la invitación a participar, presento (amos) la siguiente propuesta para el SUMINISTRO DE TIQUETES AÉREOS REGIONALES, NACIONALES E INTERNACIONALES PARA LA CONTRALORIA GENERAL DE ANTIOQUIA. y en caso de que me (nos) sea aceptada por la Contraloría General de Antioquia, me (nos) comprometo (emos) a firmar el contrato correspondiente.

Asimismo, declaro que, en caso de ser favorecido en el proceso de selección, suscribiré el contrato respectivo, obligándome a constituir las garantías exigidas en los documentos de la invitación, si es el caso.

Que he estudiado los mismos y sus anexos aceptando integralmente los requisitos y condiciones en ellos contenidos.

Que la información dada en los documentos incluidos en la oferta me compromete y garantiza la veracidad de las certificaciones y datos de la misma.

Que ninguna Entidad o persona diferente al suscrito tiene interés en esta propuesta ni en el probable contrato que de ella se derive.

Declaro no hallarme incurso en alguna de las inhabilidades e incompatibilidades señaladas por la Constitución Política, por la Ley 80 de 1993 y sus normas reglamentarias y complementarias y no me encuentro inscrito en el boletín de responsables fiscales de acuerdo con lo previsto en el numeral 4 del artículo 38 de la Ley 734 de 2002, en concordancia con el artículo 60 de la Ley 610 de 2000 que me impidan participar en la presente invitación pública y suscribir el contrato.

Atentamente, 

Nombre:
Cédula:	
NIT: 
Dirección física:                                              
Ciudad:            
Dirección electrónica:
Teléfono:                                                       			
                                             

ANEXO 2
           
FICHA TÉCNICA

REFERENCIA: INVITACIÓN PÚBLICA DE MÍNIMA CUANTÍA MC CGA 035-2025

	1. El Contratista debe mantener operativo y utilizar al menos el GDS (Globan distribution sister) presentado junto con la oferta, para el suministro de Tiquetes Aéreos durante el plazo del contrato, que permita reservar y emitir en tiempo real las diferentes opciones del mercado de Tiquetes Aéreos.
2. El Contratista debe contar con los medios para suministrar los Tiquetes Aéreos a la Contraloría General de Antioquia   durante las 24 horas del día, durante la ejecución del contrato. El Contratista debe enviar las cotizaciones, reservas y los Tiquetes Aéreos al correo electrónico del funcionario viajero y/o de la persona que designe el supervisor del contrato, en un plazo máximo de dos (2) horas contados a partir de la recepción de la solicitud de la Contraloría General de Antioquia.
3. El Contratista debe ofrecer y suministrar el personal y recursos requeridos para la atención y prestación de los siguientes servicios sin costos, comisiones o tarifas adicionales para la Contraloría:

3.1. Gestionar convenios ante las Aerolíneas utilizadas por la Contraloría y otorgar a la Entidad la totalidad de los beneficios y descuentos obtenidos por los mismos.
3.2. Ofrecer las tarifas de Tiquetes Aéreos disponibles en el mercado incluyendo las tarifas más económicas de los tiquetes ofrecidos por las Aerolíneas en sus páginas web.
3.3. Discriminar e informar a la Entidad sobre las restricciones, condiciones y demás aspectos de la familia y/o rango tarifario del Tiquete Aéreo solicitado.
3.4. Garantizar la expedición de tiquetes durante las 24 horas del día, durante la ejecución del contrato a nivel nacional. Los sistemas de comunicación deben incluir línea de reservas y de atención dedicada a atender requerimientos de pasajeros (celular o fija) y correo electrónico para solicitar el cambio y cancelación de Tiquetes Aéreos.
3.5. Contar con el personal y los sistemas de comunicación necesarios para atender llamadas de viajeros durante las 24 horas del día, durante el plazo de ejecución del contrato.
3.6. Generar reportes a más tardar un día después que la Contraloría General de Antioquia lo solicite, según las necesidades.
3.7. Garantizar la asistencia por parte de un asesor en los aeropuertos en los cuales tenga presencia el Contratista.
3.8. Llevar el control de la ejecución del contrato a fin de no sobrepasar el presupuesto contratado.
3.9. Gestionar reembolsos y/o cambios por cancelación de Tiquetes Aéreos de manera mensual de acuerdo a las condiciones y políticas de las Aerolíneas.
3.10. Presentar mensualmente o a solicitud de la Entidad el reporte BSP LINK con el fin de soportar las facturas presentadas de Tiquetes Aéreos volados.
3.11. Asesorar a los funcionarios de la Contraloría sobre la información y documentación requerida para el trámite de visas, documentación personal y sanitaria, régimen de equipaje y restricciones aduaneras, seguros y asistencia médica.
3.12. Colaborar a los usuarios del servicio en la ubicación de equipajes extraviados sin costo adicional    para la entidad.
3.13. El contratista debe suministrar un (1) Ejecutivo de Cuenta quien estará encargado de garantizar un enlace directo en temas administrativos y de servicio entre la Agencia de Viajes y la Contraloría, atender solicitudes administrativas y suministrar la información requerida. 
3.14. El contratista debe mantener el Registro Nacional de Turismo vigente y su inscripción como prestador   de Agencias de Viajes y turismo y/o Agencia de Viajes Operadora durante el plazo del contrato.
3.15. El contratista debe mantener vigente durante la ejecución del contrato la licencia de funcionamiento de la Asociación Internacional de Transporte Aéreo (IATA).

4. OBLIGACIONES DE LAS PARTES.

4.1. OBLIGACIONES DEL CONTRATISTA.

4.1.1. Garantizar la prestación del servicio 24/7, a efectos de que la Entidad pueda contar con las asesorías y/o suministros de tiquetes requeridos, en forma ininterrumpida. 
4.1.2. Atender los requerimientos de la Contraloría General de Antioquia a través del Supervisor del contrato. 
4.1.3. Realizar los aportes correspondientes al Sistema General de Seguridad Social.
4.1.4. El contratista corre con todos los gastos y emolumentos que demande el contrato de prestación de servicios. 
4.1.5. Liquidar el contrato.

4.2. OBLIGACIONES ESPECÍFICAS DEL CONTRATISTA

4.2.1. Designar permanentemente un ejecutivo de ventas y/o equivalente, para atender el contrato con la Contraloría General de Antioquia, del cual deberá remitir nombre completo, número fijo, extensión o móvil y certificar que tiene vinculación laboral con el contratista.
4.2.2. Proveer los tiquetes aéreos con las tarifas más favorables del mercado, de acuerdo con las solicitudes efectuadas por quien ejerce la supervisión del contrato.
4.2.3. Realizar la reserva y suministrar los tiquetes nacionales e internacionales de las rutas autorizadas.
4.2.4. Garantizar que la Entidad pueda contar con la cotización, reserva y expedición de Tiquetes Aéreos a través de la Plataforma tecnológica GDS (Global Distribution System o Sistemas de Distribución Global) que ofrezca el contratista para el efecto.
4.2.5. Garantizar la capacidad y disponibilidad para situar tiquetes en cualquier ciudad con aeropuerto dentro y fuera del país en las fechas y tiempos solicitados por la entidad.

4.2.6. Enviar por correo electrónico, máximo dentro de las dos (2) horas siguientes al requerimiento que efectúe el Supervisor del contrato por la Entidad Ejecutora o la persona autorizada, la confirmación de la reserva de tiquetes, indicando el costo y la clase de pasaje reservado. 
4.2.7. Atender en forma inmediata cualquier cambio que se presente en los tiquetes previamente expedidos, suministrando los nuevos tiquetes dentro de los plazos requeridos por la supervisión del contrato, para lo cual suministrará varias opciones de tiquetes para el destino establecido.
4.2.8. Garantizar la sustitución de pasajes en caso de no ser utilizados.
4.2.9. Presentar alternativas para aquellos desplazamientos en los casos en que las aerolíneas cancelen los vuelos programados.
4.2.10. Garantizar una vez se firme el acta de inicio, los datos de la persona encargada de atender los requerimientos de la entidad a fin de dar respuesta inmediata en cualquier eventualidad a nivel nacional las 24 horas del día por mínimo los siguientes canales: correo electrónico, línea fija, línea celular.
4.2.11. Garantizar la prestación del servicio durante las 24 horas del día los siete 7 días a la semana a través del centro telefónico destinado para tal fin.
4.2.12. Presentar mensualmente un informe de los tiquetes expedidos, utilizados y no utilizados y, certificados de no disponibilidad de tiquetes solicitados, en medio magnético, al correo que señale el supervisor del contrato. Este informe debe contar como mínimo la siguiente información: (i) Número, (ii) Precio, (iii) Ruta, (iv) Nombre del Pasajero, (v) Penalidades en caso de tenerlas, (vi) Fecha, (vii) Estado (Reservado, usado o no usado); entre otra información que requiera la entidad.
4.2.13. Mantener operatividad de la Plataforma mediante la cual se realizan las cotizaciones, reservas y expedición de tiquetes en un 100% del tiempo durante las 24 horas del día.
4.2.14. Mantener durante toda la ejecución del contrato las condiciones en las que fue seleccionado.
4.2.15. No sobrefacturar los precios de los Tiquetes Aéreos.
4.2.16. La Tarifa Administrativa facturada para la emisión de Tiquetes Aéreos debe corresponder a la informada dentro de la oferta.
4.2.17. Las demás que sean inherentes y necesarias para el cabal cumplimiento del objeto contractual.

4.3. OBLIGACIONES DE LA CONTRALORÍA GENERAL DE ANTIOQUIA

4.3.1. Cancelar el valor del contrato en la forma, plazos y condiciones que se indican en el mismo.
4.3.2. Facilitar al contratista la información necesaria y suficiente para desarrollar el objeto del contrato en los tiempos y en la forma prevista en la Invitación Pública y en los Estudios Previos.
4.3.3. Ejercer la vigilancia y control sobre la ejecución del contrato en la forma y oportunidad previstas de manera indelegable, a través de la Subdirección Operativa.
4.3.4. Dar al contratista el apoyo necesario para el cumplimiento del objeto contractual.
4.3.5. Impartir instrucciones para la ejecución del contrato de suministro.
4.3.6. Velar por el estricto cumplimiento del objeto contractual, ejerciendo la supervisión del contrato.

4.3.7. Revisar y verificar el cumplimiento de los requisitos técnicos de los bienes entregados, para tramitar el respectivo pago.
4.3.8. Elaborar el recibo a satisfacción.
4.3.9. Las demás que se deriven de la naturaleza del contrato.







Nombre:
Cédula:	
NIT: 
Dirección física:                                              
Ciudad:            
Dirección electrónica:
Teléfono:                                                   



ANEXO 3

OFERTA ECONÓMICA

Medellín, 

Señores 
CONTRALORÍA GENERAL DE ANTIOQUIA
Medellín.

REFERENCIA: INVITACIÓN PÚBLICA DE MÍNIMA CUANTÍA MC CGA 035-2025

De acuerdo con los documentos que conforman mi propuesta, ofrezco el SUMINISTRO DE TIQUETES AÉREOS REGIONALES, NACIONALES E INTERNACIONALES PARA LA CONTRALORIA GENERAL DE ANTIOQUIA, y me permito indicar nuestra Oferta económica, informando el porcentaje (--%) de descuento que ofreceré sobre el valor de las tarifas administrativas locales, nacionales e internacionales a la Entidad para la prestación de este servicio, el mismo que se entiende aplicable a todos los productos requeridos.

	ÍTEM
	ARTÍCULO
	% DESCUENTO
OFERTADO

	1
	Tiquetes aéreos locales
	                    
%__

	2
	Tiquetes aéreos nacionales
	

	3
	Tiquetes aéreos internacionales
	



TARIFAS ADMINISTRATIVAS NACIONALES

	ITEM
	TRAYECTO
	VALOR UNITARIO ANTES DE IVA
(DATOS ANATO)
	IVA
	VALOR TOTAL IVA INLCUIDO

	1
	
 One Way (un trayecto) 

	
	
	

	2
	
 Round Trip (Ida y Vuelta 

	
	
	



TARIFAS ADMINISTRATIVAS INTERNACIONALES

	RANGO TARIFARIO
	ADMINISTRATIVA

	
	

	
	

	
	

	
	



Nombre:
Cédula:	
NIT: 
Dirección física:                                              
Ciudad:            
Dirección electrónica:
Teléfono:                                                   
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